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cumbe la egecucíon-.,de.sus sentencias; y. que por'sü falta in-í 
CLirrirán en, responsabilidad.: sin perjuicio de esta obligación del-
poder judicial, y para, que mas bien pueda cumplirse , .deberán 
el representante de.la Hacienda pública en cada pueblo hacer/ 
presente por medio de oficio atento al Juez de primera instan-.^ 
cia las multas que estén por satisfacer; y cuando asi no-se ve-; 
rifíque el pago, dará.cuenta al Intendente'respectivo.para, que-» 
lo ponga en noticia de la Audiencia, territorial, y , esciie- su 
mediación, ^rt. ^.°.Las multas que se impongan por las Au
diencias y por los Tribunales militares y eclesiásticos las reclama-; 
rán á ellos-mismos los Intendentes, mediante, oficios que. lesí 
pasen al intento los.representantes de la Hacienda nacional, ̂ rt. /o.i' 
Para que todas estas reclamaciones puedan verificarse oportuna
mente,, dispondrán' los. Tribunales y Jueces que se pasen avi-, 
sos á los IníendenteSi ó .representantes de - la Hacienda, pública' 
de las multas que se impongan, desempeñando esta obligación 
como una de las de su oficio, .,y/por. cuya falta incurrirán tam-

^ ^ /n • bien en. responsabilidad. Art. i i . , Los gastos llamados de jus-"' 
í:̂ <^^ r̂?/¿^ •̂̂ '̂̂ ^ •̂^ '̂ ^^"V^^"^^^" de reos pobres, y Ja reparación de car-, 

^ •" 7 íZ-C'íles, cjue.no pertenezcan á dominio particular, se costearán porl 
n^ Ar^. oct4x.\^ Hacienda pública de los productos de penas de Cámara, con-; 

siderándoW como,una .carga de la renta, entendiéndose esto sia 
perjuicio de que puedan proponerse y adoptarse los arbitrios opor-i 
tunos cuando estos no, bastasen para díC'-íios objetos. En el.mo--
do de ,ív)c¡litar estas sumas, y.legitim'Jr Ja inversión de ellas. 
se observarán las, mismas precauciones y formalidades que para 
oastos de administración de,las demás rentas del Estado. Avt.. 
12. El ramo de penas, de.;Cámara_como una renta nacional co-> 
rrerá á cargo de,la Dirección general de Hacienda á'quien co-.: 
rresponda, y al de su^.sección de Contabilidad en Ja parte de; 
intervención., quedando extinguida Ja Contaduría genéraJ de di-: 
cho ramo.. Al gefeé tindividuo,^,de ella,,se.les tendrá, presentes^ 
según,.corresponda ,para emplearlos en Ja sección de .-.Contabili-; 
dad^ de ,1a Dirección ^con arreglo á su mérito y, sueldo, que .dis-^ 
fruten., .>',..en.consecuencia condos, demás: empleados de.estos ra-' 
vüO'S,.' Ü!ÍT.tT,i<i. El Gobierno ,dictará. las ;insíruc.ciones:y órdenes-
convenientes: paraj.Ja^;obsepa;ici%i,̂ ^^ 
sus partes,.,y .para,;Ía^^segyrida4i.cle.,sucr.ecaVid4itíionhas in-,; 
gresen 'eiiíjas Tesof'érí§s,jde);pro>¿nc[a. de-
Junio' áe,mil' ochocientos t̂ veint&ryrdos.=¿]AWíirOj G.omez,/J?re-: 
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